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RESUMEN: Durante los últimos años la Comisión europea ha mostrado su preocupación por 
las consecuencias negativas que implica no disponer de un instrumento transversal europeo en 
materia de protección de los consumidores en casos de daños transfronterizos causados por un 
agente a una pluralidad de consumidores. En este sentido, la Comisión publicó en junio de 2013 su 
recomendación sobre los principios comunes aplicables a los mecanismos de recurso colectivo de 
cesación o de indemnización en los Estados miembros en caso de violación de los derechos 
reconocidos por el Derecho de la Unión. Asimismo, el pasado mes de abril de 2018 la comisión 
aprobó la propuesta de Directiva relativa a las acciones de representación para la protección de los 
intereses colectivos de los consumidores. Ello pone de manifiesto la necesidad de los Estados 
miembros de adoptar las medidas legislativas oportunas para garantizar una protección adecuada 
de los intereses de los consumidores en asuntos transfronterizos ante la eventual adopción de una 
Directiva europea que armonice esta materia.  

Por tanto, este artículo tiene por objeto el estudio de la legislación de lege ferenda que ha 
adoptado la Comisión europea en esta materia y los trabajos elaborados por académicos sobre el 
estado de esta cuestión en los distintos Estados miembros a efectos de valorar el estado de la 
legislación procesal española ante la eventual adopción de una Directiva europea que establezca 
una regulación uniforme para todos los Estados miembros. 

PALABRAS CLAVE: Acciones colectivas, legitimación procesal, consumidores y usuarios, cosa 
juzgada, asociaciones de consumidores y usuarios. 

 

 

ABSTRACT: In recent years, the European Commission has shown its concern about the 
negative consequences of not having a European instrument on consumer protection in cases of 
cross-border mass harm caused by an agent. In this connection, the Commission published its 
recommendation of June 2013 on common principles for injunctive and compensatory in the 
Member States concerning violation of rights granted under Union law. Likewise, on April 2018 the 
commission approved the proposal for a Directive on representation actions for the protection of the 
collective interests of consumers. This highlights the need for Member States to adopt appropriate 
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legislative measures to ensure adequate protection of consumer interests in cross-border cases 
before the possible adoption of a European directive to harmonize this issue. 

Therefore, this article aims to study lege ferenda law adopted by the European Commission in 
this matter and the papers done by academics on the state of this issue in the different member 
states to assess the state of the law Spanish procedural law before the possible adoption of a 
European directive that establishes a uniform regulation for all the Member States. 

KEYWORDS: Class actions, collective redress, representative actions, litigation group, global 
order, standing, res judicata, consumer law. 

SUMARIO: Introducción. El estado de la cuestión en el Derecho europeo. 1. El tratamiento de 
las acciones colectivas en el Ordenamiento jurídico español y su propuesta de reforma. 1.1. Ámbito 
material. 1.1.1. Valoración y propuesta de reforma. 1.2. El modelo de acciones colectivas. 1.2.1. 
Valoración y propuesta de reforma. 1.3. Legitimación activa. 1.3.1. Las asociaciones de 
consumidores y usuarios. A) Rango supraautonómico. B) Constitución legal e inscripción en el 
Registro estatal de asociaciones de consumidores y usuarios. C) Otros requisitos exigidos a las 
asociaciones de consumidores y usuarios para el ejercicio de la acción colectiva de indemnización 
cuando los afectados sean indeterminados. 1.3.2. El Ministerio Fiscal. 1.3.3. Los grupos de 
afectados. 1.3.4. El Instituto nacional del consumo. 1.3.5. Valoración y propuesta de reforma. 1.4. 
Publicidad. 1.4.1. Valoración y propuesta de reforma. 1.5. Financiación. 1.5.1. Costes del 
procedimiento. 1.5.2. Costas. 1.5.3. Financiación pública y privada. 1.6. Mecanismos de solución 
extrajudicial de conflictos. 

 

ABREVIATURAS 

CPR - Civil Procedure Rules 

GLO - Global Legal Order 

LCD - Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal 

LCGC - Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación 

LEC - Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil 

TRLGDCU - Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y otras leyes complementarias 

INTRODUCCIÓN. EL ESTADO DE LA CUESTIÓN EN EL DERECHO EUROPEO 

El pasado 11 de junio de 2013 la Comisión europea publicó su recomendación sobre 

los principios comunes aplicables a los mecanismos de recurso colectivo de cesación o 

de indemnización en los Estados miembros en caso de violación de los derechos 

reconocidos por el Derecho de la Unión.
1
 Esta recomendación puede considerarse el 

punto de inflexión a partir del cual la Comisión tomó la determinación de establecer unos 

principios uniformes para la regulación de los recursos colectivos en los Estados 

                                                           
1
 Recomendación de la Comisión de 11 de junio de 2013 sobre los principios comunes aplicables 

a los mecanismos de recurso colectivo de cesación o de indemnización en los Estados miembros 
en caso de violación de los derechos reconocidos por el Derecho de la Unión (DOUE de 26 de julio 
de 2013).  
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miembros, aunque el primer intento de armonización se remonta al año 2005, cuando la 

Comisión adoptó el Libro Verde sobre reparación de daños y perjuicios por 

incumplimiento de las normas comunitarias en defensa de la competencia.
2
 

Asimismo, el 2 de febrero de 2012, el Parlamento europeo adoptó la Resolución 

“Hacía un planteamiento europeo coherente del recurso colectivo”. En dicho informe, la 

Parlamento europeo abogaba por la creación de un marco legal horizontal procesal que 

evitase, en la medida de lo posible, la fragmentación del Derecho procesal en los 

Estados miembros y que, como consecuencia de ello, dificultara la tutela judicial efectiva 

en el seno de la Unión. 

Más recientemente, el comité de asuntos jurídicos del Parlamento europeo encargó a 

un grupo de expertos la elaboración de un estudio sobre el estado actual de las collective 

redress en los Estados miembros de la Unión Europea, que fue publicado en octubre de 

2018. En dicho estudio, el grupo de expertos comunitarios analiza el estado de la 

cuestión en el seno de los países miembros y se destaca la falta de armonización 

absoluta que existe en esta materia, con las consecuencias que ello conlleva en aras al 

ejercicio de la tutela judicial efectiva.
3
 

Los informes y recomendaciones del Parlamento europeo y del Consejo, así como el 

encargo del estudio sobre el estado de la cuestión, ponen de manifiesto el interés de la 

Unión para el establecimiento de un marco legal horizontal que permita el ejercicio de la 

tutela judicial efectiva, principalmente en asuntos transfronterizos. Casos como el 

“Dieselgate”, la cancelación masiva de vuelos el verano de 2017 y el caso de filtraciones 

de datos personales por Facebook (Maximilian Schrems case), pusieron de manifiesto el 

insuficiente nivel de protección de los derechos de los ciudadanos de la Unión en el 

plano comunitario. Estamos ante casos en los cuales se produce una vulneración de 

derechos de una pluralidad de afectados residentes en distintos Estados miembros por 

un solo agente causante.  

Asimismo, los normas de Derecho internacional privado, especialmente el 

Reglamento (UE) n.º 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo  tampoco aborda 

la regulación de las collective redress, con lo que no existe ninguna norma europea que 

regule esta materia uniformemente. 

En consecuencia, la adopción de un marco legal horizontal sobre los recursos 

colectivos es uno de los objetivos de la Unión, especialmente para asegurar el derecho a 

la tutela judicial efectiva de los ciudadanos en asuntos transfronterizos. En este sentido, 

                                                           
2
 Libro Verde sobre reparación de daños y perjuicios por incumplimiento de las normas 

comunitarias de defensa de la competencia.  

3
 AMARO, R., y AZNAR-BAUD, Mª J., et alii., Collective redress in the Member States on the 

European Union, Policy Department for Citizens’ Rights and Constitutional Affairs, October 2018.  
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el pasado mes de abril de 2018 la Comisión europea adoptó la “Propuesta de Directiva 

del Parlamento europeo y del Consejo, relativa a las acciones de representación para la 

protección de los intereses colectivos de los consumidores y por la que se deroga la 

Directiva 2009/22/CE ” (en adelante, la Propuesta), en cuya exposición de motivos se 

hace patente la preocupación del legislador europeo por el nivel de protección 

insuficiente que proporciona actualmente la Directiva 2009/22/CE, debido a la 

globalización y a la digitalización de la economía, puesto que principalmente a través del 

comercio electrónico la conducta de un comerciante puede afectar a millones de 

consumidores ubicados en distintos Estados miembros.
4
 

Por tanto, en este artículo se abordará la regulación actual de las acciones colectivas 

en España para luego contraponerla con las previsiones de la Propuesta de Directiva de 

2018 y con la legislación de los Estados miembros, que puede servir para guiar al 

legislador español en la transposición de la futura Directiva europea sobre acciones 

representativas y, de este modo, determinar cuál debe ser el alcance de la intervención 

legislativa que tenga que producirse en España en el supuesto de adoptarse una 

Directiva con el mismo o similar contenido que la Propuesta de 2018.  

1. El tratamiento de las acciones colectivas en el Ordenamiento jurídico español y 

su propuesta de reforma 

1.1. Ámbito material 

El tratamiento de las acciones colectivas en España debe empezarse determinando 

cuáles han sido los sectores del Ordenamiento jurídico que el legislador ha considerado 

merecedores de una tutela colectiva. Puede decirse que, aunque el mayor número de 

previsiones se encuentran en la legislación sectorial de consumo, ésta no es la única 

rama del Ordenamiento jurídico donde se prevé el ejercicio de acciones colectivas. 

En relación con el derecho de consumo, el art. 11  LEC establece la legitimación 

colectiva de las asociaciones de defensa de los derechos de los consumidores y 

usuarios cuando el agente causante del hecho dañoso perjudique a una pluralidad de 

                                                           
4
 Propuesta de DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO relativa a las 

acciones de representación para la protección de los intereses colectivos de los consumidores y 
por la que se deroga la Directiva 2009/22/CE (COM/2018/184 final - 2018/0089 (COD)). 

“(2) La Directiva 2009/22/CE del Parlamento Europeo y del Consejo29 permitía a las entidades 
habilitadas interponer acciones de representación destinadas principalmente a poner fin y prohibir 
infracciones del Derecho de la Unión perjudiciales para los intereses colectivos de los 
consumidores. No obstante, esa Directiva no abordaba suficientemente las dificultades a la hora de 
aplicar la legislación en materia de consumo. Para mejorar la disuasión de las prácticas ilícitas y 
reducir el perjuicio al consumidor, es necesario reforzar el mecanismo de protección de los 
intereses colectivos de los consumidores. Habida cuenta de los numerosos cambios introducidos, 
en aras de la claridad procede la sustitución de la Directiva 2009/22/CE.” 
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consumidores y, en función del grado de determinabilidad de los afectados, la 

legitimación se concede exclusivamente a las asociaciones de consumidores que 

conforme a la ley
5
 sean representativas, o también a los perjudicados considerados 

como grupo y a las entidades legalmente constituidas que tengan como objeto la 

protección de los consumidores. Asimismo, en la legislación sectorial encontramos 

referencias a las acciones colectivas en los arts. 54.1  y 53.3 TRLGDCU, en relación con 

la acción de cesación. En el mismo sentido, la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre 

Condiciones Generales de la Contratación , también contempla en el art. 16 el ejercicio 

de acciones colectivas contra condiciones generales de la contratación que sean 

contrarias a lo dispuesto en aquella ley. Por ello, se reconoce legitimación activa a los 

sujetos y corporaciones que se mencionan en el art. 16  LCGC para defender, 

colectivamente, los intereses de los perjudicados.  

La Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal  también contiene alguna 

referencia a la tutela colectiva cuando exista una pluralidad de perjudicados por una 

conducta desleal (art. 33  LCD). En este sentido, el perjudicado podrá ejercitar las 

acciones que se mencionan en el art. 32 LCD y, en el supuesto de que exista una 

pluralidad de afectados o perjudicados, el art. 33.2 LCD reconoce legitimación activa 

para el ejercicio de aquellas acciones a los legitimados conforme al art. 11.2  LEC. 

Por último, el art. 11.2.bis  LEC contempla el ejercicio de acciones colectivas a cargo 

de organismos públicos con competencias en materia de igualdad entre hombres y 

mujeres, a los sindicatos más representativos y a las asociaciones de ámbito estatal que 

tengan como fin primordial la igualdad efectiva entre las mujeres y hombres. 

1.1.1. Valoración y propuesta de reforma 

La pluralidad de sectores existentes en el Ordenamiento jurídico español donde es 

posible el ejercicio de acciones colectivas pone de manifiesto un fraccionamiento en el 

tratamiento de esta materia, pues no existe una regulación horizontal que regule el 

ejercicio de acciones colectivas, independientemente de la materia y del tipo de daño 

producido.  

Sin embargo, parece que el legislador europeo está centrando sus esfuerzos en 

armonizar, principalmente, el ejercicio de las acciones colectivas en la legislación 

sectorial de consumo, independientemente de si se hace referencia a los perjudicados 

como consumidores, usuarios, viajeros, clientes, etc. Así se desprende de los 

                                                           
5
 Vid. Capítulos I, II, III y IV del Título II del Real Decreto legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores 
y Usuarios y otras leyes complementarias.  
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considerandos
6
 de la Propuesta y de los arts. 1 y 2 de la misma,

7
 con lo que se evidencia 

la preocupación del legislador europeo por establecer unas bases comunes en esta 

materia, sin perjuicio de que los Estados miembros adapten o mantengan en vigor otras 

disposiciones destinadas a proteger los intereses de los consumidores a escala nacional, 

lo que pone de manifiesto el carácter de mínimos de una eventual Directiva reguladora 

de esta materia.  

Por lo que respecta a su ámbito material u objetivo, la Propuesta de Directiva ha sido 

criticada por la doctrina
8
 más autorizada, que afirma que sería oportuno el 

                                                           
6
 Propuesta de DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO relativa a las 

acciones de representación para la protección de los intereses colectivos de los consumidores y 
por la que se deroga la Directiva 2009/22/CE (COM/2018/184 final - 2018/0089 (COD)). “(5) La 
presente Directiva debe abarcar una serie de ámbitos, como la protección de datos, los servicios 
financieros, los viajes y el turismo, la energía, las telecomunicaciones y el medio ambiente. Debe 
abarcar infracciones de las disposiciones del Derecho de la Unión que protegen los intereses de 
los consumidores, independientemente de si se hace referencia a ellos como consumidores o 
como viajeros, usuarios, clientes, inversores minoristas, clientes minoristas u otros términos de la 
legislación pertinente de la Unión.” 

7
 Propuesta de DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO relativa a las 

acciones de representación para la protección de los intereses colectivos de los consumidores y 
por la que se deroga la Directiva 2009/22/CE (COM/2018/184 final - 2018/0089 (COD)). 

Artículo 1 

Objeto 

1. La presente Directiva establece normas que permiten que las entidades habilitadas 
interpongan acciones de representación para la protección de los intereses colectivos de los 
consumidores, garantizando, al mismo tiempo, salvaguardias apropiadas para evitar litigios 
abusivos. 

2. La presente Directiva no impedirá que los Estados miembros adopten o mantengan en vigor 
disposiciones destinadas a conceder a las entidades habilitadas o a cualquier otra persona otros 
medios procesales para interponer acciones destinadas a proteger los intereses colectivos de los 
consumidores a escala nacional. 

Artículo 2 

Ámbito de aplicación 

1. La presente Directiva se aplicará a las acciones de representación interpuestas contra 
infracciones por parte de los comerciantes de las disposiciones del Derecho de la Unión 
enumeradas en el anexo I que perjudiquen o puedan perjudicar los intereses colectivos de los 
consumidores. Se aplicará a las infracciones nacionales y transfronterizas, incluidas aquellas que 
hayan cesado antes de que se haya iniciado la acción de representación o antes de la conclusión 
de la acción de representación. 

2. La presente Directiva no afectará a las normas que establezcan medidas correctoras 
contractuales y no contractuales a disposición de los consumidores para estas infracciones con 
arreglo a la legislación de la Unión o nacional. 

3. La presente Directiva se entenderá sin perjuicio de las normas de Derecho internacional 
privado de la Unión, en particular las normas relativas a la competencia judicial y al Derecho 
aplicable. 

8
 AMARO, R., y AZNAR-BAUD, Mª J., et alii., Collective redress in the Member States on the 

European Union…, op.cit., p. 22. “While, as was just illustrated, some states have adopted a 
horizontal approach and this must be welcomed, they are a minority, and the sectoral approach still 
prevails within the European Union.”  
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establecimiento de un marco legal horizontal que regule el ejercicio de las acciones 

colectivas, independientemente del ámbito que se haya producido el daño que dé lugar a 

su ejercicio por una colectividad. Por tanto, sería conveniente acudir a la legislación 

procesal de otros Estados miembros de la Unión para modificar nuestra Ley de 

enjuiciamiento civil y no limitar el ejercicio de las acciones colectivas en determinados 

sectores de nuestro Ordenamiento jurídico, como el derecho de consumo o el derecho 

de la competencia. En este sentido, sólo dos Estados miembros han establecido un 

marco horizontal en relación con el ámbito de las collective redress o class action. Se 

trata de los casos de Austria y del Reino Unido.  

Por lo que se refiere al caso Austria, cabe decir que no existe una genuina regulación 

de las collective redress, sino que la Ley de enjuiciamiento civil de este país (Code of 

Civil Procedure) regula genéricamente el supuesto de que varios sujetos demanden 

conjuntamente a un demandando, siempre que se encuentren en una situación de 

comunidad, o bien se encuentren obligados de forma solidaria o la base de la demanda 

sea sustancialmente similar.
9
 

Por su parte, en el Reino Unido aquéllos que se vean perjudicados por un mismo 

agente causante de un daño pueden decidir accionar contra él básicamente a través de 

dos vías o instrumentos. En primer lugar, disponen de la represnetative action, regulada 

en el art. 19.6 (Representative parties with same interest) de la Civil Procedure Rules.
10

 

                                                           
9
 Gesetz vom 1. August 1895, über das gerichtliche Verfahren in bürgerlichen Rechtsstreitigkeiten 

(Zivilprozessordnung - ZPO).  

Zweiter Titel. 

Streitgenossenschaft und Hauptintervention. 

§. 11. Außer den in anderen Gesetzen besonders bezeichneten Fällen können mehrere Personen 
gemeinschaftlich klagen oder geklagt werden (Streitgenossen): 

1. wenn sie in Ansehung des Streitgegenstandes in Rechtsgemeinschaft stehen oder aus 
demselben tatsächlichen Grund oder solidarisch berechtigt oder verpflichtet sind; 

2. wenn gleichartige, auf einem im wesentlichen gleichartigen 

thatsächlichen Grunde beruhende Ansprüche oder Verpflichtungen den Gegenstand des 
Rechtsstreites bilden, und zugleich die Zuständigkeit des Gerichtes hinsichtlich jedes einzelnen 
Beklagten begründet ist. 

Disponible en https://gettingthedealthrough.com/area/82/jurisdiction/25/class-actions-2017-
austria/ 

10
 (1) Where more than one person has the same interest in a claim - 

(a) the claim may be begun; or 

(b) the court may order that the claim be continued, 

by or against one or more of the persons who have the same interest as representatives of any 
other persons who have that interest. 

(2) The court may direct that a person may not act as a representative. 

(3) Any party may apply to the court for an order under paragraph (2). 
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En segundo lugar, varios sujetos pueden accionar contra un solo demandando a través 

de las Global Litigations Orders, reguladas entre los arts. 19.10 y 19.5 de la Civil 

Procedure Rules.
11

 La doctrina ha afirmado que ambos mecanismos establecen un 

marco horizontal para las reclamaciones colectivas, independientemente de su objeto.
12

 

En conclusión, si la futura Directiva europea en materia de acciones representativas 

se limitara a establecer un marco uniforme para el ejercicio de las acciones de cesación 

e indemnización en materia de consumo, como se regula esta materia en la Propuesta 

de Directiva de 2018, la intervención legislativa en la LEC y en la legislación sectorial de 

consumo sería mínima, habida cuenta de que la actual regulación contenida en aquellas 

normas ya establece el régimen jurídico para el ejercicio de las acciones representativas 

de cesación y de indemnización.  

Asimismo, para el establecimiento de un marco horizontal para la tutela colectiva, 

independientemente del hecho dañoso que afecte a una pluralidad de particulares, hay 

que tener presente la previsión del art. 12.1  LEC en relación con el litisconsorcio 

activo,
13

 pues los afectados que quisieran litigar contra el agente causante del daño (hay 

                                                                                                                                                               

(4) Unless the court otherwise directs any judgment or order given in a claim in which a party is 
acting as a representative under this rule - 

(a) is binding on all persons represented in the claim; but 

(b) may only be enforced by or against a person who is not a party to the claim with the 
permission of the court. 

(5) This rule does not apply to a claim to which rule 19.7 applies. 

11
 Puede consultarse en: 

 https://www.justice.gov.uk/courts/procedure-rules/civil/rules/part19#III 

12
 AMARO, R., y AZNAR-BAUD, Mª J., et alii., Collective redress in the Member States on the 

European Union…, op.cit., p. 253.  

13
 ARMENTA DEU, T., Acciones colectivas: Reconocimiento, cosa juzgada y ejecución, Marcial 

Pons, Madrid, 2013, p. 64. MARTÍNEZ GARCÍA,E., “La legitimación para la defensa de los 
consumidores y usuarios”, en BARONA VILLAR, S. (coord.), Tutela de los consumidores y 
usuarios en la nueva Ley de enjuiciamiento civil, 2ª ed, Tirant lo Blanch, Valencia, 2003, p. 118-
120. 
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que recordar que la jurisprudencia del Tribunal Supremo
14

 resolvió la inadmisibilidad del 

litisconsorcio activo necesario) lo harían con base en una misma “causa de pedir”.
15

 

1.2. El modelo de acciones colectivas 

El modelo de las acciones colectivas se explica en relación con los efectos que tiene 

la sentencia sobre todos los litigantes. Es decir, cómo afecta el principio de cosa juzgada 

a los diferentes litigantes que han accionado colectivamente en contra de un solo 

demandado causante de un daño. Por tanto, en el caso del modelo de las acciones 

colectivas existen dos grandes modelos alrededor de los cuales los Estados miembros 

han configurado los efectos del principio de cosa juzgada sobre los litigantes. En este 

sentido, si se establece que la sentencia que se dicte tendrá efectos sobre todos los 

litigantes se dice que estamos ante un sistema de exclusión o opt-out. Por el contrario, si 

los efectos de la sentencia se limitan a aquellos integrantes que han manifestado 

expresamente su voluntad de formar parte del proceso colectivo, entonces estaremos 

ante un modelo de inclusión o opt-in.  

El modelo de inclusión o opt-in se considera que es más garantista para los derechos 

de los afectados, puesto que la sentencia sólo tendrá efectos para aquellos litigantes que 

hayan manifestado expresamente su voluntad de formar parte del grupo procesalmente 

legitimado. De esta forma, los litigantes que manifiesten su voluntad de formar parte del 

grupo no podrán plantear con posterioridad ninguna reclamación, individual o 

colectivamente, mientras que aquellos que decidan no actuar conjuntamente podrán 

hacerlo de modo separado, individual o conjuntamente y, por tanto, la sentencia que 

recaiga en el proceso con pluralidad de litigantes no les afectará de ningún modo.
16

 Se 

                                                           
14

 STS nº 511/2015, de 22 de septiembre (RJ 2015/4014). “Las sentencias de esta Sala núm. 
989/2007, de 3 octubre (RJ 2008, 2922) , y núm. 460/2012, de 13 julio (RJ 2012, 7425) , afirman 
«que la figura doctrinal del litisconsorcio activo necesario no está prevista en la Ley y no puede 
equipararse al litisconsorcio pasivo necesario, impuesto en su acogimiento jurisprudencial incluso 
de oficio, en defensa del principio de que nadie puede ser condenado sin ser oído». A lo que se 
añade que «a este efecto, como quiera que nadie puede ser obligado a litigar, ni solo, ni unido con 
otro, la consideración de que la disponibilidad del sujeto demandante sobre el objeto de la 
demanda no puede ejercitarse sino en forma conjunta o mancomunada con otro sujeto, se 
traduciría en una falta de legitimación activa, que como tal carecería de un presupuesto preliminar 
a la consideración de fondo, pero basado en razones jurídico-materiales, lo que debe conducir a 
una sentencia desestimatoria».” 

15
 AA.VV, Práctica procesal civil, t.I, 23ª ed., Bosch, L’Hospitalet de Llobregat, 2014, p. 456-457. 

STS nº 360/2012, de 13 de junio (RJ 2012/8187). “5. Hemos declarado en la sentencia 9/2012 de 6 
febrero (RJ 2012, 3772) , que la causa de pedir viene integrada por el conjunto de hechos 
esenciales para el logro de la consecuencia jurídica pretendida por la parte actora o, dicho de otra 
forma, por el conjunto de hechos jurídicamente relevantes para fundar la pretensión o título que 
sirve de base al derecho reclamado. Por tal, la identidad de causa de pedir concurre en aquellos 
supuestos en los que se produce una perfecta igualdad en las circunstancias determinantes del 
derecho reclamado y de su exigibilidad, que sirven de fundamento y apoyo a la nueva acción.” 

16
 ARMENTA DEU, T., Acciones colectivas..., op.cit., p. 70.  

javascript:maf.doc.linkToDocument('RJ+2008+2922',%20'.',%20'RJ+2008+2922',%20'i0ad6adc60000016856a4a038e324e88c',%20'spa');
javascript:maf.doc.linkToDocument('RJ+2008+2922',%20'.',%20'RJ+2008+2922',%20'i0ad6adc60000016856a4a038e324e88c',%20'spa');
javascript:maf.doc.linkToDocument('RJ+2012+7425',%20'.',%20'RJ+2012+7425',%20'i0ad6adc60000016856a4a038e324e88c',%20'spa');
javascript:maf.doc.linkToDocument('RJ+2012+3772',%20'.',%20'RJ+2012+3772',%20'i0ad6adc500000168be52b8ed016efecc',%20'spa');
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trata, por tanto, de un sistema que tiene más en consideración la dimensión individual de 

la acción colectiva. 

No obstante, este modelo también presenta algunos inconvenientes que se 

relacionan, en primer lugar, con la complejidad que juega el factor tiempo en este 

modelo, habida cuenta de que todos los interesados se tendrán que pronunciar sobre si 

quieren formar parte del grupo procesal o no. Asimismo, no cabe duda de que este 

modelo también conlleva una tutela judicial parcial, pues la sentencia que recaiga en el 

proceso colectivo no tendrá efectos sobre los litigantes disidentes que decidan reclamar 

contra el agente causante del daño individualmente, con el riesgo que esto comporta de 

obtener resoluciones dispares sobre la misma causa por órganos jurisdiccionales 

distintos.
17

  

El modelo de exclusión o opt-out pone su acento en la vertiente colectiva del 

procedimiento, en lugar de centrarse en la dimensión individual de los procedimientos de 

acciones colectivas. De este modo, no se exige ninguna acción a los litigantes para 

formar parte del procedimiento de acción colectiva porque la sentencia tendrá efectos 

sobre todos los miembros del grupo que no hayan manifestado su intención de reclamar 

en el futuro de forma separada. Así pues, la actuación para quedar vinculado a la 

sentencia sólo se exige al ente representativo legitimado y no a todos sus representados. 

Sin embargo, la doctrina también ha criticado este modelo, sobre todo en aquello 

referido a la vulneración del derecho a la defensa cuando el procedimiento de acción 

colectiva no se haya notificado correctamente a todos los representados. Aun así, alerta 

la doctrina que debe ponderarse este perjuicio con los perjuicios que se ocasionarían al 

litigante que se quedará al margen del procedimiento si no manifestara su voluntad de 

formar parte de él, como en el modelo inclusivo.
18

 

Una vez se han expuesto sucintamente los modelos alrededor de los cuales giran los 

principios de legitimación procesal y de cosa juzgada, procede analizar cuál es el modelo 

que recoge la LEC y contraponerlo que el que parece deseable según la Comisión 

europea,
19

 que es el modelo inclusivo. 

                                                           
17

 COROMINAS BACH, S., La legitimación activa en las acciones colectivas, p. 137, en 
https://www.tdx.cat/bitstream/handle/10803/361116/tscb1de1.pdf?sequence=6. 

18
 COROMINAS BACH, S., La legitimación activa en las acciones colectivas…, op.cit., p. 138-

139. 

19
 Recomendación de la Comisión de 11 de junio de 2013 sobre los principios comunes 

aplicables a los mecanismos de recurso colectivo de cesación o de indemnización en los Estados 
miembros en caso de violación de los derechos reconocidos por el Derecho de la Unión (DOUE de 
26 de julio de 2013). “A los órganos jurisdiccionales se les debe atribuir la función esencial de 
protección de los derechos e intereses de todas las partes interesadas en una acción colectiva, así 
como la tramitación eficaz de la acción colectiva.” 

https://www.tdx.cat/bitstream/handle/10803/361116/tscb1de1.pdf?sequence=6
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En primer lugar, el art. 221  LEC se refiere a las acciones de cesación y de 

indemnización planteadas por los agentes legitimados según el art. 11  LEC, pues no 

puede olvidarse que la LEC no contiene un modelo horizontal de acciones colectivas y 

fundamentalmente se centra en la protección de los consumidores en esta materia. En 

relación con la acción de cesación, el art. 221.1.2ª  LEC dispone lo siguiente: “Si, como 

presupuesto de la condena o como pronunciamiento principal o único, se declarara ilícita 

o no conforme a la ley una determinada actividad o conducta, la sentencia determinará 

si, conforme a la legislación de protección a los consumidores y usuarios, la declaración 

ha de surtir efectos procesales no limitados a quienes hayan sido partes en el proceso 

correspondiente.” 

Del tenor literal del precepto transcrito se desprende que será la propia sentencia que 

ponga fin al procedimiento la que determinará los efectos de la misma y, por tanto, si la 

sentencia tendrá efectos procesales sobre quienes no hayan sido partes en el 

correspondiente proceso, siempre que se trate de una sentencia declarativa que se 

pronuncie sobre la licitud o ilicitud de una determinada conducta o actividad del 

empresario. La doctrina ha criticado dicho precepto, pues carece de toda lógica que sea 

la propia sentencia la que establezca sus propios efectos, además que si la sentencia no 

tiene efectos ante terceros no litigantes éstos podrán reclamar a la contraparte, lo que 

aumenta los costes de la contraparte que se verá obligada a repetir la defensa en 

ulteriores procedimientos.
20

 

El segundo precepto en el que hay que detenerse es el art. 222.3  LEC sobre los 

efectos del principio de cosa juzgada material en los procesos colectivos. Dicho precepto 

establece que: “La cosa juzgada afectará a las partes del proceso en que se dicte y a 

sus herederos y causahabientes, así como a los sujetos, no litigantes, titulares de los 

derechos que fundamenten la legitimación de las partes conforme a lo previsto en el 

artículo 11 de esta Ley.” El art. 222.3 LEC no parece tan ambiguo como el art. 221.1.2ª  

LEC, pues dispone claramente que los efectos de cosa juzgada de la sentencia que 

ponga fin a un proceso colectivo se extenderán a los sujetos no litigantes que sean 

representados por aquellos entes que tengan legitimación colectiva, según el art. 11  

LEC, lo que significa una excepción a la regla de res iudicata inter partes.
21

 Del tenor 

                                                           
20

 TAPIA FERNÁNDEZ, I, Comentario al artículo 221 de la LEC, en CORDON MORENO, F., 
ARMENTA DEU, T., MUERZA ESPARZA, J.J., TAPIA FERNÁNDEZ, I., Comentarios a la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, Aranzadi, Pamplona, 2011, p. 1090-1094.  

21
 AAVV, Guía práctica de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Adaptada a la Ley 13/2009, de 3 de 

noviembre; Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, y Ley 19/2009, de 23 de noviembre, (coord. 
MAGRO SERVET, V.), 4ª ed, La Ley, Madrid, 2018, p. 163-164. “El art. 222.3 LEC despeja 
cualquier duda sobre el efecto expansivo de las sentencias dictadas en procesos derivados de la 
protección de los derechos de los consumidores y usuarios y, sobre la base de la amplia 
legitimación contemplada en el art. 11 LEC, admite, sin reservas, la eficacia de la cosa juzgada de 
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literal del precepto se desprende claramente que no se está ante un sistema inclusivo o 

opt-in, sino que se opta por un sistema de exclusión o opt-out sin posibilidad de reserva 

de la acción para una reclamación posterior, pues la sentencia tendrá efectos de cosa 

juzgada sobre los sujetos no litigantes.
22

 

No obstante, el tratamiento jurisprudencial de esta materia no ha sido pacífico, puesto 

que la jurisprudencia ha tenido que conciliar los efectos de ambos preceptos sobre los 

litigantes. La primera sentencia del Tribunal Supremo que se pronunció sobre esta 

                                                                                                                                                               
la sentencia […] a los no litigantes que sean titulares de derechos fundamentados en la 
legitimación del art. 11 LEC”.  

CALDERÓN CUADRADO, Mª. P., y ANDRÉS CIURANA, B., “La sentencia dictada en procesos 
promovidos por asociaciones de consumidores y usuarios”, en BARONA VILLAR, S. (coord.), 
Tutela de los consumidores y usuarios en la nueva Ley de enjuiciamiento civil, 2ª ed, Tirant lo 
Blanch, Valencia, 2003, p. 356-362. 

Vid. STS nº 401/2010, de 1 de julio (RJ 2010/6554). 

“4.2. Expansión de efectos de la declaración de nulidad. 

194. La defensa de los intereses colectivos en el proceso civil no está configurada 
exclusivamente como un medio de resolución de conflictos intersubjetivos de quienes participan en 
el pleito: Está presente un interés ajeno que, con precedentes en el ámbito del proceso 
contencioso-administrativo cuando el objeto del proceso es una disposición general, exige la 
extensión de sus efectos ultra partes, como instrumento para alcanzar el objetivo señalado en el 
artículo 7.1 de la Directiva 93/13/CEE de que cese el uso de las cláusulas abusivas -Los Estados 
miembros velarán por que, en interés de los consumidores y de los competidores profesionales, 
existan medios adecuados y eficaces para que cese el uso de cláusulas abusivas en los contratos 
celebrados entre profesionales y consumidores-, y a tal efecto la transcrita regla 2ª del artículo 
221.1 dispone que en los casos previstos por la norma "la sentencia determinará si...la declaración 
(de ilicitud o de no conformidad a la ley una determinada actividad o conducta) ha de surtir efectos 
procesales no limitados a quienes hayan sido partes en el proceso correspondiente". 

195. Es decir, en contra de lo que apunta la sentencia recurrida, no se trata de aplicar los 
principios generales sustantivos de las obligaciones, ya que no se juzga la regularidad de contrato 
u obligación alguna, sino de aplicar las reglas especiales en materia procesal determinantes de 
que la eficacia de las sentencias estimatorias del carácter abusivo de alguna condición general de 
la contratación, dictadas en procedimientos en los que se ejercitan por asociaciones de 
consumidores o usuarios al amparo del artículo 11 acciones de cesación para el control abstracto 
de su licitud, deben superar o no en el caso concreto las fronteras subjetivas que fija como regla el 
artículo 222.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil . 

196. Así centrada la cuestión a decidir, la referencia de la norma a que la declaración de la 
sentencia debe ser "conforme a la legislación de protección a los consumidores", unida a que la 
Exposición de Motivos de la Ley de Enjuiciamiento Civil, al tratar de la tutela de intereses jurídicos 
colectivos llevados al proceso, afirma que "En cuanto a la eficacia subjetiva de las sentencias, la 
diversidad de casos de protección impone evitar una errónea norma generalizadora", ha llevado a 
algún autor a sostener la necesidad de una norma específica que permita proyectar la eficacia de 
la sentencia sobre quienes no han sido parte en el proceso. 

197. No obstante, tal exigencia debe interpretarse en el sentido de que no todas las sentencias 
recaídas en dicha materia tiene efectos expansivos, sino tan solo aquellas cuya eficacia más allá 
de la cosa juzgada proceda conforme a la "legislación de protección de consumidores". 

22
 GUTIÉRREZ DE CABIEDES, P., Comentario al artículo 15, en Comentarios a la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, en CORDON MORENO, F., ARMENTA DEU, T., MUERZA ESPARZA, J.J., 
TAPIA FERNÁNDEZ, I., Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil, Aranzadi, Pamplona, 2011, 
1, p. 302. COROMINAS BACH, S., La legitimación activa en las acciones colectivas…, op.cit., p. 
148. 
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materia fue la de 17 de junio de 2010,
23

 que determinó que en relación con el art. 

221.1.2ª  tenía que ser la propia sentencia la que determinara si ésta tendría efectos de 

cosa juzgada sobre todos los litigantes o no representados por los entes del art. 11  LEC 

y, en ausencia de un pronunciamiento expreso, la sentencia debía tener efectos de cosa 

juzgada sobre los sujetos no litigantes, de conformidad con el art. 222.3  LEC. No 

obstante, la jurisprudencia del Tribunal Supremo no estableció una doctrina uniforme,
24

 

con lo que la discusión sobre esta problemática llegó al Tribunal Constitucional
25

 y al 

Tribunal de Justicia de la Unión europea.
26

 

                                                           
23

 STS nº 375/2010, de 17 de junio (RJ 2010/5407). “esta Sala entiende que si, como 
presupuesto de la condena o como pronunciamiento principal o único, se declara ilícita o no 
conforme a la ley una determinada actividad o conducta, este posible efecto de cosa juzgada 
respecto de todos los perjudicados debe quedar restringido a los casos en que la sentencia 
determine que, conforme a la legislación de protección a los consumidores y usuarios, la 
declaración ha de surtir efectos procesales no limitados a quienes hayan sido partes en el proceso 
correspondiente. Solo así tiene sentido la previsión del artículo 221.2 LEC. 

En caso de no efectuarse el pronunciamiento de que la declaración ha de surtir efectos 
procesales no limitados a quienes hayan sido partes en el proceso correspondiente, teniendo en 
cuenta que el ejercicio de este tipo de acciones tiene un carácter instrumental dirigido a la 
protección de los consumidores, hay que entender que la LEC opta por considerar que su alcance 
subjetivo, desde el punto de vista procesal, no puede limitarse a la personalidad de la entidad que 
la ejercita ni a los perjudicados que hayan comparecido o que aquella haya incluido en la 
demanda.” 

Para un comentario de esta sentencia, vid. GONZÁLEZ PACANOWSKA, I., Comentario a la 
Sentencia de 17 de junio de 2010, en Cuadernos Civitas de Jurisprudencia Civil, nº 86/2011, p. 

785-813. 

24
 STS nº 357/2017, de 6 de junio (RJ 2017/2806). “De lo expuesto cabe deducir, en relación con 

los consumidores que no se personaron en el procedimiento en que se ejercitó la acción colectiva, 
que el llamamiento que se les hace conforme al art. 15  de la Ley de Enjuiciamiento Civil (RCL 
2000, 34, 962 y RCL 2001, 1892) no es suficiente para justificar la extensión frente a ellos de la 
eficacia de cosa juzgada que establece el art. 222.3 de la misma Ley. Una interpretación conjunta 
de los arts. 15  , 222.3  y 221  de la Ley de Enjuiciamiento Civil lleva a la conclusión de que la cosa 
juzgada de la sentencia estimatoria de la acción colectiva afectará únicamente a los consumidores 
no personados que estén determinados individualmente en la propia sentencia, conforme dispone 
el art. 221.1-1.ª de la Ley de Enjuiciamiento Civil.”  

Por tanto, el Tribunal Supremo, en contra de lo afirmado por un sector doctrinal en relación con el 
art. 222.3 LEC, favorable a considerar que la sentencia que ponga fin a un procedimiento colectivo 
tiene efectos sobre los sujetos no litigantes, estableció que la sentencia sólo tendrá efectos sobre 
los consumidores no personados que estén determinados individualmente en la sentencia. 

25
 STC nº 148/2016, de 19 de septiembre (RTC 2016/148). “Pero extender de manera automática 

un efecto de cosa juzgada derivado de la estimación de la acción de cesación, a todas las 
cláusulas iguales insertas en la universalidad de contratos en vigor, además de no preverse en las 
normas que regulan dicha acción colectiva, puede llegar a atentar contra la autonomía de la 
voluntad del consumidor que no desee tal nulidad en su contrato, en los términos observados 
antes por nuestro Tribunal Supremo y el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. O cercenar las 
posibilidades de su impugnación individual si la demanda de cesación se desestima por mor de 
una línea de defensa jurídica de la entidad actora, distinta de la que hubiera sostenido el 
reclamante individual con base en las circunstancias concurrentes sólo por él conocidas.” 

26
 STJUE de 14 de abril de 2016 (TJCE 2016/138). “Habida cuenta de las consideraciones antes 

expuestas, procede responder a las cuestiones prejudiciales planteadas que el artículo 7  de la 
Directiva 93/13 (LCEur 1993, 1071) debe interpretarse en el sentido de que se opone a una 
normativa nacional, como la de los litigios principales, que obliga al juez que conoce de una acción 

javascript:maf.doc.linkToDocument('RCL+2000+34',%20'RCL_2000_34_A_15',%20'RCL+2000+34*A.15',%20'i0ad6adc60000016837404648218621d8',%20'spa');
javascript:maf.doc.linkToDocument('RCL+2000+34',%20'.',%20'RCL+2000+34',%20'i0ad6adc60000016837404648218621d8',%20'spa');
javascript:maf.doc.linkToDocument('RCL+2000+34',%20'.',%20'RCL+2000+34',%20'i0ad6adc60000016837404648218621d8',%20'spa');
javascript:maf.doc.linkToDocument('RCL+2000+34',%20'RCL_2000_34_A_15',%20'RCL+2000+34*A.15',%20'i0ad6adc60000016837404648218621d8',%20'spa');
javascript:maf.doc.linkToDocument('RCL+2000+34',%20'RCL_2000_34_A_222',%20'RCL+2000+34*A.222',%20'i0ad6adc60000016837404648218621d8',%20'spa');
javascript:maf.doc.linkToDocument('RCL+2000+34',%20'RCL_2000_34_A_221',%20'RCL+2000+34*A.221',%20'i0ad6adc60000016837404648218621d8',%20'spa');
javascript:maf.doc.linkToDocument('LCEur+1993+1071',%20'LCEur_1993_1071_A_7',%20'LCEur+1993+1071*A.7',%20'i0ad6adc5000001683769e18591c76833',%20'spa');
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De la doctrina jurisprudencial citada se desprende que no puede sostenerse que, en 

virtud del art. 222.3  LEC la sentencia que se dice en procedimientos de acciones 

colectivas tenga efectos sobre los no litigantes. Sólo tendrá efectos sobre los sujetos no 

litigantes que estén representados por las asociaciones de consumidores y usuarios y 

que se encuentren determinados individualmente en la sentencia.  

1.2.1. Valoración y propuesta de reforma 

Actualmente parece que la situación aun no está clara,
27

 pues, por un lado, parece 

que la LEC configure un modelo de exclusión o opt-out (art. 222.3  LEC), mientras que la 

jurisprudencia ha ido configurando un modelo de inclusión o opt-in, en virtud del cual la 

sentencia sólo tendrá efectos de cosa juzgado sobre aquellos litigantes que estén 

personados en el procedimiento de acción colectiva y aquellos que, no estando 

personados, estén representados por la asociación de consumidores y usuarios y 

determinados individualmente en la sentencia. 

Teniendo en cuenta la polémica que existe en torno a esta cuestión, sería deseable 

una modificación legislativa de la LEC para adaptar sus previsiones a la Recomendación 

de la Comisión de 11 de junio de 2013, que aboga por un modelo de inclusión, toda vez 

que la Propuesta de Directiva no contiene ninguna provisión sobre el modelo de las 

acciones colectivas. Por ello, puede observarse que al menos ocho Estados miembros 

han optado por un modelo de inclusión, por lo que seguidamente se exponen los rasgos 

característicos de sus sistemas procesales para que sirvan de ejemplo al legislador 

español. 

En primer lugar, la legislación procesal del Reino Unido contempla un marco 

horizontal para las acciones colectivas, sin ningún tipo de limitación en cuanto al ámbito 

objetivo o material y también ha diseñado un sistema de inclusión. En relación con las 

Global Legal Orders (GLO), varios litigantes pueden accionar conjuntamente cuando sus 

pretensiones sean similares y, posteriormente, uno o varios de estos litigantes deberán 

                                                                                                                                                               
individual de un consumidor, dirigida a que se declare el carácter abusivo de una cláusula de un 
contrato que le une a un profesional, a suspender automáticamente la tramitación de esa acción en 
espera de que exista sentencia firme en relación con una acción colectiva que se encuentra 
pendiente, ejercitada por una asociación de consumidores de conformidad con el segundo 
apartado del citado artículo con el fin de que cese el uso, en contratos del mismo tipo, de cláusulas 
análogas a aquella contra la que se dirige dicha acción individual, sin que pueda tomarse en 
consideración si es pertinente esa suspensión desde la perspectiva de la protección del 
consumidor que presentó una demanda judicial individual ante el juez y sin que ese consumidor 
pueda decidir desvincularse de la acción colectiva.” 

27
 AMARO, R., y AZNAR-BAUD, Mª J., et alii., Collective redress in the Member States on the 

European Union…, op.cit., p. 26-27, 238-240. “The Spanish collective redress system is drafted in 
an extremely complex manner and it is very difficult to provide a straightforward answer to the 
issue. The system does not expressly decide for an opt-in nor for an opt-out mechanism. 
Additionally, due to an increase in litigation, its contours are still being heavily shaped by case law. 
The inconsistencies of the Spanish system to this respect create uncertainties to stakeholders.” 
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plantear una GLO. La GLO será examinada por el tribunal competente para ser 

aprobada. Una vez aprobada se designará el juez competente para tramitar la GLO, de 

acuerdo con lo prevenido en los arts. 19.2 y 19.3 CPR y se fijará un plazo para que otros 

litigantes puedan añadirse a la GLO.
28

 

El legislador italiano también ha adoptado un sistema de inclusión. Una vez publicada 

la resolución judicial por la cual se admite a trámite la azione collecttiva, el Tribunal fijará 

un plazo no superior a ciento veinte días, con la oportuna publicidad, para que otros 

                                                           
28

 AMARO, R., y AZNAR-BAUD, Mª J., et alii., Collective redress in the Member States on the 
European Union…, op.cit., p. 256. 

Effect of the GLO 

19.12 

(1) Where a judgment or order is given or made in a claim on the group register in relation to one 
or more GLO issues - 

(a) that judgment or order is binding on the parties to all other claims that are on the group 
register at the time the judgment is given or the order is made unless the court orders otherwise; 
and 

(b) the court may give directions as to the extent to which that judgment or order is binding on the 
parties to any claim which is subsequently entered on the group register. 

(2) Unless paragraph (3) applies, any party who is adversely affected by a judgment or order 
which is binding on him may seek permission to appeal the order. 

(3) A party to a claim which was entered on the group register after a judgment or order which is 
binding on him was given or made may not - 

(a) apply for the judgment or order to be set aside
(GL)

, varied or stayed
(GL)

; or 

(b) appeal the judgment or order, 

but may apply to the court for an order that the judgment or order is not binding on him. 

(4) Unless the court orders otherwise, disclosure of any document relating to the GLO issues by a 
party to a claim on the group register is disclosure of that document to all parties to claims - 

(a) on the group register; and 

(b) which are subsequently entered on the group register. 

Case management 

19.13 Directions given by the management court may include directions - 

(a) varying the GLO issues; 

(b) providing for one or more claims on the group register to proceed as test claims; 

(c) appointing the solicitor of one or more parties to be the lead solicitor for the claimants or 
defendants; 

(d) specifying the details to be included in a statement of case in order to show that the criteria for 
entry of the claim on the group register have been met; 

(e) specifying a date after which no claim may be added to the group register unless the court 
gives permission; and 

(f) for the entry of any particular claim which meets one or more of the GLO issues on the group 
register. 

(Part 3 contains general provisions about the case management powers of the court). 

https://www.justice.gov.uk/courts/procedure-rules/civil/glossary
https://www.justice.gov.uk/courts/procedure-rules/civil/glossary
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litigantes puedan adherirse a la misma y, además, se establecerán los requisitos para 

que aquéllos puedan adherirse a la acción colectiva planteada (art. 140.9.bis Codice del 

consumo). En este sentido, la sentencia que ponga fin al procedimiento sólo tendrá 

efectos de cosa juzgada sobre los litigantes que la hayan planteado o que se hayan 

adherido a su planteamiento.
29

  

En Francia también existe un modelo de inclusión sobre acciones colectivas en 

materia de consumo. La Ley nº 2014-344, de consumo, de 17 de marzo de 2014, 

establece en el art. L623-8 que el juez competente para tramitar la reclamación contra un 

responsable profesional podrá fijar un plazo para que otros consumidores puedan 

adherirse a la reclamación. Este plazo no podrá ser inferior a dos meses ni superior a 

seis meses, contados a partir del archivo de las medidas de publicidad del 

procedimiento.
30

 

                                                           
29

 AMARO, R., y AZNAR-BAUD, Mª J., et alii., Collective redress in the Member States on the 
European Union…, op.cit., p. 184. 

ARTICOLO N.140 bis  

(Azione di classe) 

“9. Con l’ordinanza con cui ammette l’azione il tribunale fissa termini e modalità della piu` 
opportuna pubblicità, ai fini della tempestiva adesione degli appartenenti alla classe. L’esecuzione 
della pubblicità è condizione di procedibilità della domanda. Con la stessa ordinanza il tribunale: 
a) definisce i caratteri dei diritti individuali oggetto del giudizio, specificando i criteri in base ai quali i 
soggetti che chiedono di aderire sono inclusi nella classe o devono ritenersi esclusi dall’azione; 
b) fissa un termine perentorio, non superiore a centoventi giorni dalla scadenza di quello per 
l’esecuzione della pubblicità, entro il quale gli atti di adesione, anche a mezzo dell’attore, sono 
depositati in cancelleria. Copia dell’ordinanza è trasmessa, a cura della cancelleria, al Ministero 
dello sviluppo economico che ne cura ulteriori forme di pubblicità, anche mediante la pubblicazione 
sul relativo sito internet.” 

Disponible en http://www.codicedelconsumo.it/parte-v-artt-136-141/ 

30
 AMARO, R., y AZNAR-BAUD, Mª J., et alii., Collective redress in the Member States on the 

European Union…, op.cit., p. 154155. 

Article L623-8. Dans la même décision prononçant la responsabilité du professionnel, le juge fixe 
le délai dont disposent les consommateurs pour adhérer au groupe afin d'obtenir la réparation de 
leur préjudice. Ce délai ne peut être inférieur à deux mois ni supérieur à six mois après 
l'achèvement des mesures de publicité ordonnées par lui. 

Il détermine les modalités de cette adhésion et précise si les consommateurs s'adressent 
directement au professionnel ou par l'intermédiaire de l'association ou de la personne mentionnée 
à l'article L. 623-13. 

https://www.legifrance.gouv.fr/affichCode.do;jsessionid=A0B82F6FB4F6EB96E998FCE7F41192
B0.tplgfr26s_3?idSectionTA=LEGISCTA000032224703&cidTexte=LEGITEXT000006069565&date
Texte=20190101 

https://www.legifrance.gouv.fr/affichCodeArticle.do?cidTexte=LEGITEXT000006069565&idArticle=LEGIARTI000032223469&dateTexte=&categorieLien=cid
https://www.legifrance.gouv.fr/affichCode.do;jsessionid=A0B82F6FB4F6EB96E998FCE7F41192B0.tplgfr26s_3?idSectionTA=LEGISCTA000032224703&cidTexte=LEGITEXT000006069565&dateTexte=20190101
https://www.legifrance.gouv.fr/affichCode.do;jsessionid=A0B82F6FB4F6EB96E998FCE7F41192B0.tplgfr26s_3?idSectionTA=LEGISCTA000032224703&cidTexte=LEGITEXT000006069565&dateTexte=20190101
https://www.legifrance.gouv.fr/affichCode.do;jsessionid=A0B82F6FB4F6EB96E998FCE7F41192B0.tplgfr26s_3?idSectionTA=LEGISCTA000032224703&cidTexte=LEGITEXT000006069565&dateTexte=20190101
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El modelo de inclusión también se prevé en la Ley de Protección del Consumidor 

eslovena.
31

 

En conclusión, sería conveniente acabar con la ambigüedad de la LEC sobre los 

efectos del principio de cosa juzgada en relación con los procesos de acciones colectivas 

y definir un sistema basado en el modelo de inclusión u opt-in que parece que es el que 

ha ido configurando la jurisprudencia del TS, TC y TJUE.  

1.3. Legitimación activa 

En España, la legitimación activa para la interposición de una acción colectiva de 

cesación o de indemnización depende, fundamentalmente, de que el grupo de afectados 

sea determinado o no. En este sentido, si los afectados son indeterminados se reconoce 

legitimación activa a las asociaciones de consumidores y usuarios y al Ministerio Fiscal, 

mientras que si los afectados son indeterminados también se reconoce legitimación 

activa a los grupos de afectados. Asimismo, el Instituto Nacional de Consumo sólo tiene 

legitimación para el ejercicio de acciones de cesación y no de indemnización. A 

continuación se exponen sucintamente los requisitos exigidos para estas entidades o 

colectivos. 

1.3.1. Las asociaciones de consumidores y usuarios 

El art. 37.1  TRLGDCU exige, para que las asociaciones de consumidores y usuarios 

puedan ejercitar las acciones de cesación e indemnización en defensa de los intereses 

generales de los consumidores, que sean de ámbito supraautonómico, que estén 

legalmente constituidas y que estén inscritas en el Registro estatal de asociaciones de 

consumidores y usuarios. Por su parte, el art. 11.2  LEC exige que las asociaciones de 

consumidores y usuarios estén legalmente constituidas y que tengan por objeto la 

defensa o protección de los consumidores y usuarios. 

A) Rango supraautonómico 

                                                           
31

 AMARO, R., y AZNAR-BAUD, Mª J., et alii., Collective redress in the Member States on the 
European Union…, op.cit., p. 141. 

49. Joinder of disputes 

“If the committee conducts simultaneous proceedings on the petitions filed by several consumers 
for resolving similar disputes related to the same trader, such petitions may be joined into a single 
procedure if the claims are legally related to each other and the joint procedure enables to resolve 
the disputes more expeditiously.” 

Disponible en https://www.riigiteataja.ee/en/eli/ee/504012018004/consolide/current 
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El art. 37.1  TRLGDCU exige que las asociaciones de consumidores y usuarios 

tengan rango supraautonómico para que puedan interponer acciones de cesación e 

indemnización. Esto implica que sólo las asociaciones de consumidores y usuarios que 

actúen en más de una Comunidad Autónoma tendrán legitimación para interponer 

aquellas acciones.
32

  

B) Constitución legal e inscripción en el Registro estatal de asociaciones de 

consumidores y usuarios 

El art. 23  TRLGDCU es el que establece los requisitos para la válida constitución de 

las asociaciones de consumidores y usuarios. Concretamente, dicho artículo exige que 

las asociaciones no tengan ánimo de lucro; que se constituyan de conformidad con lo 

previsto en la legislación de asociaciones
33

 y sus normas de desarrollo y, en su caso, 

según lo previsto en la regulación autonómica y que tengan como finalidad la defensa de 

los consumidores y usuarios. 

En relación con el requisito de la defensa de los intereses legítimos de los 

consumidores, la doctrina
34

 ha venido exigiendo una conexión entre el objeto de la 

asociación y de sus objetivos con el objeto de debate de la acción colectiva, es decir, 

una vinculación del ente legitimado con el sector económico en el que se produzca la 

afectación, una incidencia real sobre el colectivo y una vinculación territorial.  

En el supuesto de que la asociación de consumidores y usuarios cumpla los 

anteriores requisitos, deberá ser inscrita en el Registro estatal de asociaciones de 

consumidores y usuarios, de conformidad con el art. 33.2  TRLGDCU, para que pueda 

emprender las acciones colectivas de cesación e indemnización en defensa de sus 

representados. 

                                                           
32

 GUTIÉRRREZ DE CABIEDES E HIDALGO DE CABIEDES, P. Comentario al artículo 54 
TRLGDCU, en CÁMARA LAPUENTE, S., (Director), Comentarios a las Normas de Protección de 
los Consumidores, Colex, Madrid, 2011, p. 312. Este autor discrepa que solamente pueda 
reconocerse legitimación activa a las asociaciones de consumidores y usuarios de rango 
supraautonómico. Hay que tener en cuenta que la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del derecho de asociación es una norma que emana de la competencia exclusiva del 
Estado y que puede ser objeto de desarrollo autonómico. Por tanto, la legitimación activa exclusiva 
de las asociaciones de rango supraautonómico conllevaría que se negara la legitimación de las 
asociaciones de rango autonómico válidamente constituidas con base en la normativa autonómica. 

33
 Vid. Arts. 5-10 Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación 

(BOE nº 73, de 26 de marzo de 2002).  

34
 GASCÓN INCHAUSTI, F., Comentario al artículo 16, en MENÉNDEZ MENÉNDEZ, A, DIÉZ-

PICAZO, L., PONCE DE LEÓN, (Directores), Comentarios a la Ley de Condiciones Generales de 
la Contratación, Civitas, Madrid, 2002, p. 716.  
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C) Otros requisitos exigidos a las asociaciones de consumidores y usuarios para el 

ejercicio de la acción colectiva de indemnización cuando los afectados sean 

indeterminados 

El art. 11.3  LEC exige un requisito de representatividad de la asociación de 

consumidores y usuarios para interponer una acción colectiva de indemnización cuando 

el grupo de afectados sea indeterminado. Si el grupo de afectados es determinado o 

fácilmente determinable, sólo se exige el cumplimiento de los requisitos que se han 

expuesto anteriormente (art. 11.2 LEC).  

Según el art. 24.2  TRLGDCU, serán representativas aquellas asociaciones de 

consumidores y usuarios que formen parte del Consejo de Consumidores y Usuarios, 

siempre que se trate de una asociación de ámbito estatal, pues si la asociación es de 

rango autonómico el art. 24.2 TRLGDCU se remite a la legislación autonómica 

específica. Además, el art. 38.1  TRLGDCU concreta el requisito de la representatividad, 

exigiendo que la asociación de consumidores y usuarios tenga una cierta implantación 

territorial, un determinado número de socios y una trayectoria en el ámbito de la 

protección de los consumidores y usuarios.
35

 

1.3.2. El Ministerio Fiscal 

El Ministerio Fiscal está legitimado para plantear ante los Tribunales cualquier acción 

en defensa de los consumidores y usuarios, de conformidad con el nuevo redactado del 

art. 11.5  LEC, pues con anterioridad a la reforma operada por la Ley 3/2014, de 27 de 

marzo, sólo estaba legitimado para plantear la acción de casación. La doctrina
36

 ha 

entendido que en el ejercicio de la acción colectiva de cesación, el Ministerio Fiscal 

ostenta una legitimación ordinaria, mientras que para el planteamiento de una acción 

colectiva de indemnización el Ministerio Fiscal ostenta una legitimación extraordinaria o 

representativa.  

1.3.3. Los grupos de afectados 

La LEC legitima que puedan intervenir en procedimientos de acciones colectivas a los 

grupos de afectados. En este sentido, el art. 11.2  LEC dispone que cuando los 

consumidores afectados fueren determinados o fácilmente determinables podrán  

plantear una acción colectiva conjuntamente. Los grupos de afectados podrán interponer 

                                                           
35

 Vid. Art. 3.7 Real Decreto 895/2005, de 22 de julio, por el que se regula el Consejo de 

Consumidores y Usuarios.  

36
 COROMINAS BACH, S., La legitimación activa en las acciones colectivas…, op.cit., p. 174. 
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acciones colectivas de cesación e indemnización, al menos esto se deduce con base en 

la remisión que el art. 54.3  TRLGDCU hace a los arts. 11.2 y 3  LEC. 

Asimismo, el art. 6.1.7ª  LEC establece el requisito de la mayoría, es decir, que ante 

un grupo de afectados determinado o fácilmente determinable podrán constituirse como 

tal y ejercitar una acción colectiva si al menos el 50% de ellos deciden demandar en 

juicio. En el supuesto que el grupo de afectados no sea determinable no podrán 

constituirse como tal y comparecer conjuntamente en juicio (art. 11.3  LEC), lo que 

implicaría que tuvieran que litigar individualmente y lo mismo ocurriría si no se cumpliese 

el criterio de la mayoría del art. 6.1.7ª LEC. Por tanto, la doctrina
37

 ha entendido que el 

requisito de la mayoría debe determinarse al inicio del procedimiento, a través de una 

prueba que genere la apariencia de que el grupo está legitimado y sin entrar en el 

examen del fondo del asunto, pero ello no impide declarar la falta de legitimación en la 

sentencia que se dicte y que ponga fin al procedimiento. 

1.3.4. El Instituto nacional del consumo 

Este ente únicamente tiene legitimación para interponer una acción colectiva de 

cesación. Se trata de un órgano autónomo, público e independiente del Ministerio de 

Sanidad.  

1.3.5. Valoración y propuesta de reforma 

El modelo diseñado por la LEC y el TRLGDCU en cuanto a la legitimación para 

interponer acciones colectivas pivota, fundamentalmente, sobre entes u organismos 

privados (asociaciones de consumidores y usuarios, grupos de afectados) y entes 

públicos (Ministerio Fiscal e Instituto nacional del consumo).  

Por lo que se refiere a las asociaciones de consumidores y usuarios, se establecen 

requisitos para reconocer la legitimación de las mismas en procedimientos de acciones 

colectivas, pero considero que no son desproporcionados y que son suficientemente 

flexibles para, por un lado, permitir su intervención en un procedimiento judicial y, por 

otro lado, asegurar unos estándares de representatividad, implantación territorial y 

actividad continuada para la consecución de sus fines. Por su parte, la legitimación del 

Ministerio Fiscal está plenamente justificada por su función de protección del interés 

social que este colectivo representa. 

                                                           
37

 COROMINAS BACH, S., La legitimación activa en las acciones colectivas…, op.cit., p. 176. Es 

importante destacar que no podrá producirse la perdida de la mayoría del grupo por la reserva 
ulterior de la pretensión de uno de los litigantes. 
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En relación con la Propuesta de Directiva, el art. 4
38

 de la misma contiene la 

regulación de las denominadas “entidades habilitadas” para el ejercicio de acciones de 

representación para la protección de los consumidores. De conformidad con el art. 4 de 

la Propuesta de Directiva, parece que se deja a las manos de los legisladores nacionales 

la determinación de las entidades habilitadas para emprender acciones representativas 

para la defensa de los consumidores y usuarios.  

El apartado primero de dicho precepto establece los requisitos, que tendrán que ser 

desarrollados por los legisladores de los Estados miembros, que tendrán que reunir las 

entidades habilitadas para interponer semejante tipo de acciones. En particular, se exige 

que estén constituidas conforme el Derecho de los Estados miembros, que tengan un 

interés legítimo en la defensa de las previsiones de la Propuesta de Directiva, es decir, 

que tengan por objeto la defensa de los consumidores y usuarios, y que no tengan ánimo 

de lucro. Parece que estos requisitos que se enumeran en el art. 4.1 de la Propuesta son 

                                                           
38

 Propuesta de DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO relativa a las 
acciones de representación para la protección de los intereses colectivos de los consumidores y 
por la que se deroga la Directiva 2009/22/CE (COM/2018/184 final - 2018/0089 (COD)). 

Artículo 4 

Entidades habilitadas 

“1. Los Estados miembros garantizarán que puedan interponer acciones de representación las 
entidades habilitadas previamente designadas por los Estados miembros, a petición suya, para tal 
fin e incluidas en una lista a disposición pública. 

Los Estados miembros designarán a una entidad como entidad habilitada si cumple los 
siguientes criterios: 

a) está debidamente constituida de conformidad con la legislación de un Estado miembro; 

b) tiene un interés legítimo en garantizar que se cumplan las disposiciones del Derecho de la 
Unión cubiertas por la presente Directiva; 

c) es una entidad sin ánimo de lucro. 

Los Estados miembros evaluarán periódicamente si una entidad habilitada sigue cumpliendo 
estos criterios. Los Estados miembros velarán por que la entidad habilitada pierda esta condición 
en virtud de la presente Directiva si deja de cumplir uno o varios de los criterios enumerados en el 
párrafo primero. 

2. Los Estados miembros designarán a una entidad habilitada específicamente para una acción 
de representación concreta, a petición suya, si cumple los criterios recogidos en el apartado 1. 

3. Los Estados miembros velarán por que, en particular, las organizaciones de consumidores y 
los organismos públicos independientes sean admisibles como entidades habilitadas. Los Estados 
miembros podrán designar como entidades habilitadas a organizaciones de consumidores que 
representen a miembros de más de un Estado miembro. 

4. Los Estados miembros podrán establecer normas que especifiquen qué entidades habilitadas 
pueden solicitar todas las medidas mencionadas en los artículos 5 y 6, y qué entidades habilitadas 
pueden solicitar solo una o varias de estas medidas. 

5. El cumplimiento por una entidad habilitada de los criterios mencionados en el apartado 1 se 
entenderá sin perjuicio del derecho del órgano jurisdiccional o de la autoridad administrativa a 
examinar si el objeto de la entidad habilitada justifica su actuación en un caso concreto, de 
conformidad con el artículo 5, apartado 1.” 
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aplicables a todas las entidades habilitadas, independientemente de su naturaleza 

pública o privada. Sin embargo, el último párrafo parece ir dirigido exclusivamente a las 

asociaciones de consumidores o similares, pues se contempla una facultad de control 

por parte de los Estados miembros de los fines de la asociación encaminados a la 

protección de los consumidores y materializados en la actividad desarrollada en este 

campo. 

No cabe ninguna duda de que el art. 4.3 de la Propuesta de Directiva permite que el 

Ministerio Fiscal y el Instituto nacional del consumo, en tanto que son organismos 

públicos independientes, puedan promover acciones colectivas para la protección de los 

consumidores, toda vez que en este precepto la Comisión europea anima a los 

legisladores comunitarios para que los organismos públicos independientes sean 

considerados entidades habilitadas a los efectos de las previsiones de la Propuesta de 

Directiva. Asimismo, el art. 4.4 de la Propuesta de Directiva podría entenderse como una 

habilitación a los Estados miembros para determinar qué otro tipo de entidades podrían 

considerarse entidades habilitadas para interponer las acciones reguladas entre los arts. 

5 y 6 de la Propuesta de Directiva, es decir, acciones de cesación y de indemnización. 

En consecuencia, podría interpretarse que los grupos de afectados, si se constituyesen 

de conformidad con las previsiones de la LEC, podrían actuar como entidades 

legitimadas del art. 4 de la Propuesta de Directiva. 

En consecuencia, la legitimación de los entes públicos y privados que se regula en la 

LEC, en el TRLGDCU y en la normativa sectorial, se acomodaría plenamente a las 

previsiones del art. 4 de la Propuesta de Directiva. La futura Directiva de la Unión  

reconocería legitimación a diversos organismos públicos y privados y, además, facultaría 

a los estados miembros para reconocer legitimación a otras entidades habilitadas a los 

efectos del ejercicio de acciones representativas. Es por ello que la habilitación a los 

Estados miembros para el reconocimiento de legitimación para el ejercicio de las 

acciones previstas en la Propuesta de Directiva podría dar lugar a una disparidad de 

entes legitimados. Por tanto, es importante tener presente el considerando nº 41
39

 de la 

Propuesta de Directiva en relación con la previsión del art. 16.1,
40

 toda vez que en 

                                                           
39

 Propuesta de DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO relativa a las 
acciones de representación para la protección de los intereses colectivos de los consumidores y 
por la que se deroga la Directiva 2009/22/CE (COM/2018/184 final - 2018/0089 (COD)). 

(41) “Con el fin de hacer frente de manera eficaz a infracciones con implicaciones 
transfronterizas, debe garantizarse el reconocimiento mutuo de la legitimación de las entidades 
habilitadas previamente designadas en un Estado miembro para interponer acciones de 
representación en otro Estado miembro.” 

40
 Propuesta de DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO relativa a las 

acciones de representación para la protección de los intereses colectivos de los consumidores y 
por la que se deroga la Directiva 2009/22/CE (COM/2018/184 final - 2018/0089 (COD)). 
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asuntos transfronterizos es fundamental reconocer la legitimación de las entidades 

habilitadas que se hayan constituido de acuerdo con el Derecho de otro Estado miembro 

para nos frustrar los objetivos que se persiguen con la tutela armonizada a nivel europeo 

en esta materia y, para ello, es fundamental que la asociación de consumidores y 

usuarios esté debidamente inscrita en una lista o registro público, lo que nos remite al 

art. 33.2  TRLGDCU. 

1.4. Publicidad 

El art. 15 LEC
41

 regula la publicidad en los procesos para la protección de derechos e 

intereses colectivos y difusos de consumidores y usuarios. La publicidad de este tipo de 

procedimientos es un elemento esencial para que otros afectados por el daño causado 

por un agente puedan acceder a la tutela de sus intereses al margen del demandante o 

demandantes. En relación con la publicidad de los procedimientos de protección de los 

derechos de consumidores y usuarios pueden analizarse dos aspectos: 1) a quién 

compete la publicación del procedimiento y 2) quién debe sufragar el coste de dicha 

publicidad. 

Por lo que respecta al encargado de llevar a cabo la publicidad del procedimiento, el 

art. 15.1  LEC establece que el Letrado de la Administración de Justicia publicará el 

Decreto de admisión de la demanda en los medios de comunicación con mayor difusión 

en el ámbito territorial en el que se haya manifestado la lesión de aquellos derechos o 

intereses, cuando la demanda haya sido planteada por asociaciones o entidades 

constituidas para la protección de los derechos e intereses de los consumidores y 

usuarios o por los grupos de afectados. En el caso de que los perjudicados fueran 

determinados o determinables, los litigantes que planteen la demanda deberán 

comunicar su propósito de presentar la demanda a todos los interesados. Después del 

llamamiento, el consumidor afectado podrá realizar los actos procesales que no hubiesen 

precluido (art. 15.2  LEC). Por su parte, en el supuesto de que los afectados sean 

                                                                                                                                                               

Artículo 16 

Acciones de representación transfronterizas 

“Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que cualquier entidad 
habilitada designada previamente en un Estado miembro, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
4, apartado 1, pueda acudir a los órganos jurisdiccionales o a las autoridades administrativas de 
otro Estado miembro previa presentación de la lista pública a la que se hace referencia en ese 
artículo. Los órganos jurisdiccionales o las autoridades administrativas aceptarán dicha lista como 
prueba de la legitimación de la entidad habilitada sin perjuicio de su derecho a examinar si la 
finalidad de la entidad habilitada justifica que ejercite acciones en un caso concreto.” 

41
 AA.VV., Enjuiciamiento Civil. Comentarios y Jurisprudencia. Ley 1/2000, de 7 de enero, Sepin, 

Madrid, 2008, p. 209-2013. TAPIA FERNÁNDEZ, I, Comentario al artículo 221 de la LEC…, op.cit., 
p. 1090-1094. 
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indeterminados o de difícil determinación, el Letrado de la Administración de Justicia 

suspenderá el procedimiento por un plazo no superior a dos meses, en función de las 

circunstancias del caso, y se reanudará con los consumidores afectados que hayan 

acudido al llamamiento (art. 15.3  LEC). Cabe advertir que estás previsiones sólo serán 

aplicables en el supuesto de que se trate de acciones de indemnización, pues el art. 15.4  

LEC establece que quedarán exceptuados se seguir las anteriores previsiones los 

procedimientos de acciones de cesación. 

La publicidad del procedimiento deberá ser sufragada inicialmente por el litigante o 

grupo de afectados que plantee la acción colectiva de indemnización, sin perjuicio de 

que el coste de la publicidad del llamamiento forme parte de montante de costas 

procesales que, después de finalizar el procedimiento, el juez podrá imponer a la parte 

que haya sido vencida en todas sus pretensiones. 

1.4.1. Valoración y propuesta de reforma 

Vemos que la LEC regula la publicidad de los procedimientos de acciones colectivas 

para la protección de los consumidores y que, a través de la intervención del Letrado de 

la Administración de Justicia se permite la intervención en el procedimiento de otros 

afectados del daño causado por el agente. Sin embargo, la Propuesta de Directiva de 

abril de 2018 de la Comisión europea no contiene ninguna previsión sobre esta materia, 

con lo que parece que es una cuestión que la Comisión quiera dejar para los legisladores 

de los Estados miembros. No obstante, si bien la Propuesta de Directiva no contempla la 

regulación de la publicidad de los procedimientos de acciones colectivas, sí que se 

impone un deber de información al agente causante del daño que se traduce en el deber 

de informar a los perjudicados sobre la posibilidad de ejercitar las acciones 

contempladas en los arts. 5 y 6 de la propuesta, es decir, la posibilidad de interponer les 

acciones de indemnización y de cesación, así como la existencia de acuerdos sobre el 

resarcimiento de los daños ocasionados (art. 9 de la Propuesta).
42

   

                                                           
42

 Propuesta de DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO relativa a las 
acciones de representación para la protección de los intereses colectivos de los consumidores y 
por la que se deroga la Directiva 2009/22/CE (COM/2018/184 final - 2018/0089 (COD)). 

Artículo 9  

Información sobre las acciones de representación  

“1. Los Estados miembros velarán por que el órgano jurisdiccional o la autoridad administrativa 
exija al comerciante que ha cometido la infracción que informe a los consumidores afectados de 
las resoluciones definitivas que contemplen las medidas mencionadas en los artículos 5 y 6, así 
como de los acuerdos aprobados mencionados en el artículo 8, a través de medios adecuados a 
las circunstancias del caso y dentro de los plazos especificados, incluso, si procede, mediante 
notificación a todos los consumidores afectados individualmente. 
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Por su parte, la Recomendación de la Comisión de 2013 sí que sugería la creación de 

un registro nacional de recursos colectivos a efectos de dar publicidad de los 

procedimientos existentes sobre este tipo de procesos.
43

 Por tanto, de acuerdo con lo 

prevenido en la Recomendación de la Comisión del año 2013, puede analizarse la 

legislación de los Estados miembros para encontrar ejemplos de registros creados a este 

efecto, toda vez que la doctrina
44

 ha considerado que es recomendable la creación de un 

registro de procedimientos que tengan por objeto acciones colectivas. En este sentido, el 

Gobierno británico ha creado un registro público para los procedimientos llamados Global 

Legal Orders donde cualquier consumidor o afectado puede adherirse a la acción 

representativa interpuesta ante los tribunales y obtener información sobre el estado de 

procedimiento.
45

 Por tanto, podría estudiarse la posibilidad de crear un registro público a 

cargo del Ministerio de Economía o de la Dirección General de Competencia y Consumo 

para dar publicidad de los procedimientos de acciones colectivas existentes, de 

conformidad con las previsiones de la Recomendación de la Comisión europea de 2013.  

1.5. Financiación 

La financiación de las acciones colectivas en España debe abordarse desde la 

perspectiva de los costes del procedimiento, los honorarios de los profesionales del 

Derecho que constituyan la representación procesal de las partes, las costas del 

procedimiento y las ayudas económicas para sufragar los gastos de este tipo de 

procedimientos. 

1.5.1. Costes del procedimiento 

                                                                                                                                                               

2. La información mencionada en el apartado 1 incluirá, en lenguaje inteligible, una explicación 
del objeto de la acción de representación, sus consecuencias legales y, si procede, las medidas 
que deberán adoptar posteriormente los consumidores afectados.” 

43
 Recomendación de la Comisión de 11 de junio de 2013 sobre los principios comunes 

aplicables a los mecanismos de recurso colectivo de cesación o de indemnización en los Estados 
miembros en caso de violación de los derechos reconocidos por el Derecho de la Unión (DOUE de 
26 de julio de 2013).  

“35. Los Estados miembros deberían establecer un registro nacional de recursos colectivos.  

36. El registro nacional debería ser accesible gratuitamente, a través de medios electrónicos o de 
otro tipo, a cualquier persona interesada. Los sitios web del registro deberían  

permitir acceder a información completa y objetiva sobre los métodos disponibles para obtener 
una indemnización, incluidos los extrajudiciales.  

37. Los Estados miembros, asistidos por la Comisión, deberían garantizar la coherencia de la 
información recogida en los registros y la interoperabilidad de estos.” 

44
 AMARO, R., y AZNAR-BAUD, Mª J., et alii., Collective redress in the Member States on the 

European Union…, op.cit., p. 33. 

45
 Vid. https://www.gov.uk/guidance/group-litigation-orders#list-of-all-group-litigation-orders 

https://www.gov.uk/guidance/group-litigation-orders#list-of-all-group-litigation-orders
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Por lo que respecta a los costes derivados del propio procedimiento, debe tenerse 

presente lo establecido en el art. 241  LEC, en virtud del cual las partes tendrán que ir 

sufragando los gastos que se vayan devengando a lo largo del procedimiento en 

concepto de honorarios de profesionales, inserción de anuncios, depósitos necesarios 

para la presentación de recursos, copias, certificaciones, notas, etc; sin tener que 

esperar a que el procedimiento concluya y con independencia de una eventual condena 

en costas, de conformidad con el art. 394  LEC.  Por tanto, como no podía ser de otro 

modo, la LEC regula el pago de los gastos ocasionados durante el procedimiento e 

impone que cada parte tenga que sufragar los gastos en concepto de honorarios de su 

representación procesal.  

1.5.2. Costas 

Otro de los aspectos a tener en cuenta en los procesos civiles es la eventual condena 

en costas de la parte que haya visto rechazadas todas sus pretensiones o, en caso de 

estimación parcial de la demanda, cuando existan indicios de que una parte ha litigado 

con temeridad (art. 394  CC). La condena en costas es un elemento que ayuda a 

combatir la litigación abusiva y una norma de este tipo es deseable en los 

procedimientos de acciones colectivas. En este sentido, la Propuesta de Directiva deja 

en manos del legislador nacional la regulación de esta materia.
46

 

1.5.3. Financiación pública y privada 

El art. 241  LEC establece que, salvo lo dispuesto en la Ley de Asistencia Gratuita, 

cada parte pagará los gastos y costas del proceso. Ello quiere decir que, salvo esta 

remisión a la Ley de Asistencia Gratuita, la LEC no contempla otras formas de 

financiación de los gastos y costas causados a causa del proceso.  

Por lo que se refiere a la Ley de Asistencia Gratuita, la Disposición adicional segunda 

de la LAJG dispone que el beneficio de la asistencia jurídica gratuita podrá reconocerse 

a las asociaciones de consumidores y usuarios, siempre que tengan por objeto la 

protección de los consumidores en adquisiciones de productos de uso común
47

 y estén 

                                                           
46

 Propuesta de DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO relativa a las 
acciones de representación para la protección de los intereses colectivos de los consumidores y 
por la que se deroga la Directiva 2009/22/CE (COM/2018/184 final - 2018/0089 (COD)). 

“(4) La presente Directiva no debería afectar a las normas nacionales relativas a la atribución de 
costas procesales.” 

47
 Vid. Orden SCO/453/2008, de 14 de febrero, por la que se modifica el Real Decreto 

1507/2000, de 1 de septiembre, por el que se actualizan los catálogos de productos y servicios de 
uso o consumo común, ordinario y generalizado y de bienes de naturaleza duradera. 
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inscritas debidamente en el Registro estatal de asociaciones de consumidores y usuarios 

(art. 2.2  LGDCU). 

Por otro lado, la LEC no dedica ninguna previsión sobre la eventual financiación de 

los procedimientos de acciones colectivas por un tercero y tampoco existen previsiones 

expresas sobre esta materia en la legislación procesal comparada.
48

 Sin embargo, 

parece que algunos Estados miembros, aun no habiendo regulado expresamente esta 

materia, sí que se han mostrado favorables a admitir la financiación del procedimiento 

por un tercero. En Francia, la financiación de los procesos por un tercero está siendo 

discutida y algunas instituciones
49

 han adoptado resoluciones favorables a permitir esa 

financiación, así como el Tribunal Supremo francés.
50

 En el Reino Unido la financiación 

proporcionada por un tercero tampoco se encuentra regulada expresamente y en el 

pasado se consideraba contraria para el orden público. Sin embargo, los tribunales ahora 

consideran que es beneficiosa porque facilita el acceso a la justicia.
51

 

La financiación externa del procedimiento a cargo de un tercero sí que se contempla 

expresamente en la Propuesta de Directiva sobre acciones representativas. El legislador 

europeo regula esta materia porque parece preocuparle el origen de la financiación 

prestada por un tercero para entablar una acción representativa y un eventual conflicto 

de intereses. En este sentido, el art. 7 de la Propuesta establece que las entidades 

habilitadas deberán declarar al inicio del procedimiento el origen de los fondos para 

llevar a cabo su actividad principal y, particularmente, el origen de los fonos para 

respaldar la acción. Además, el precepto dispone que los Estados miembros velarán 

                                                           
48

 AMARO, R., y AZNAR-BAUD, Mª J., et alii., Collective redress in the Member States on the 
European Union…, op.cit., p. 36-37. 

49
 Concretamente, la Corte de comercio internacional francesa aprobó un documento para 

facilitar la financiación del arbitraje por terceros.  

Disponible en http://www.icc-france.fr/docmail/Guide_pratique_financement_arbitrage_tiers.pdf.  

El Colegio de abogados de París también aprobó una resolución favorable a permitir la 
financiación por terceros de los procedimientos judiciales especialmente en procedimientos de 
arbitraje internacional.  

Disponible en 
http://www.avocatparis.org/system/files/publications/resolution_financement_de_larbitrage_par_les
_tiers.pdf.  

Para más iniciativas, vid. http://www.leclubdesjuristes.com/les-commissions/commission-ad-hoc-
financement-de-proces-par-un-tiers/.  

50
 Vid. Cour de cassation, civile, Chambre civile 1, 23 novembre 2011, 10-16.770. Disponible en 

https://www.legifrance.gouv.fr/affichJuriJudi.do?oldAction=rechJuriJudi&idTexte=JURITEXT000024
856470&fastReqId=756148598&fastPos=1. 

51
 AMARO, R., y AZNAR-BAUD, Mª J., et alii., Collective redress in the Member States on the 

European Union…, op.cit., p. 37. 

http://www.icc-france.fr/docmail/Guide_pratique_financement_arbitrage_tiers.pdf
http://www.avocatparis.org/system/files/publications/resolution_financement_de_larbitrage_par_les_tiers.pdf
http://www.avocatparis.org/system/files/publications/resolution_financement_de_larbitrage_par_les_tiers.pdf
http://www.leclubdesjuristes.com/les-commissions/commission-ad-hoc-financement-de-proces-par-un-tiers/
http://www.leclubdesjuristes.com/les-commissions/commission-ad-hoc-financement-de-proces-par-un-tiers/
https://www.legifrance.gouv.fr/affichJuriJudi.do?oldAction=rechJuriJudi&idTexte=JURITEXT000024856470&fastReqId=756148598&fastPos=1
https://www.legifrance.gouv.fr/affichJuriJudi.do?oldAction=rechJuriJudi&idTexte=JURITEXT000024856470&fastReqId=756148598&fastPos=1
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para que, en los casos que la acción representativa esté financiada por un tercero, éste 

tenga prohibido influir en las decisiones de la entidad habilitada.
52

 

Por tanto, teniendo en consideración que el legislador europeo quiere regular la 

financiación de un tercero en los procedimientos de acciones colectivas, será necesario 

introducir alguna modificación en la LEC que contemple este supuesto, en términos 

parecidos a la Propuesta. 

1.6. Mecanismos de solución extrajudicial de conflictos 

Por la Disposición final séptima  de la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se 

incorpora al Ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento 

europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de 

litigios en materia de consumo , se suprimió la letra d) del art. 2.2  de la Ley 5/2012, de 6 

de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles, que determinaba que quedaba 

excluida del ámbito de aplicación de esta ley la mediación en materia de consumo. Por 

tanto, desde noviembre de 2017 es posible la mediación en materia de consumo en 

España. No obstante, de acuerdo con el art. 6 LM, la mediación es voluntaria, con lo que 

                                                           
52

 Propuesta de DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO relativa a las 
acciones de representación para la protección de los intereses colectivos de los consumidores y 
por la que se deroga la Directiva 2009/22/CE (COM/2018/184 final - 2018/0089 (COD)). 

“(25) Las entidades habilitadas deben ser totalmente transparentes respecto de la fuente de 
financiación de su actividad en general y en relación con los fondos que apoyen una acción de 
representación concreta para obtener reparación, a fin de permitir que los órganos jurisdiccionales 
o las autoridades administrativas evalúen si puede existir un conflicto de intereses entre el 
financiador tercero y la entidad habilitada y de evitar riesgos de litigio abusivo, así como de evaluar 
si el financiador tercero cuenta con recursos suficientes para hacer frente a sus compromisos 
financieros ante la entidad habilitada. La información facilitada por la entidad habilitada al órgano 
jurisdiccional o a la autoridad administrativa que supervise la acción de representación debe 
permitir evaluar si el tercero puede influir en las decisiones de procedimiento de la entidad 
habilitada en el contexto de la acción de representación, incluidos los acuerdos, y si proporciona 
financiación para una acción de representación para obtener reparación contra un demandado que 
es competidor del financiador o contra un demandado del que depende el financiador. Si se 
confirma alguna de estas circunstancias, el órgano jurisdiccional o la autoridad administrativa debe 
estar facultado para exigir a la entidad habilitada que rechace la financiación en cuestión y, en 
caso necesario, para no admitir la legitimación de la entidad habilitada en un caso concreto. 

Artículo 7 Financiación 1. La entidad habilitada que solicite la orden de reparación mencionada 
en el artículo 6, apartado 1, declarará en una fase inicial de la acción la fuente de los fondos 
utilizados para su actividad en general y los fondos que utiliza para respaldar la acción. Deberá 
demostrar que dispone de recursos financieros suficientes para representar los intereses de los 
consumidores afectados y para hacer frente a cualquier coste adverso en caso de que la acción no 
prospere. 2. Los Estados miembros velarán por que, en los casos en los que una acción de 
representación para obtener reparación esté financiada por un tercero, este tenga prohibido: a) 
influir en las decisiones de la entidad habilitada en el contexto de una acción de representación, 
incluidos los acuerdos; b) financiar una acción colectiva contra un demandado que sea un 
competidor del proveedor de fondos o contra un demandado del que dependa el proveedor de 
fondos. 3. Los Estados miembros velarán por que los órganos jurisdiccionales y las autoridades 
administrativas estén facultados para evaluar las circunstancias mencionadas en el apartado 2 y 
exigir, en consecuencia, a la entidad habilitada que rechace la financiación pertinente y, en caso 
necesario, para no admitir la legitimación de la entidad habilitada en un caso concreto.” 
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no es método extrajudicial de solución de conflictos preceptivo antes de la interposición 

de la correspondiente demanda judicial. Según la doctrina, esto dificulta la eficacia de los 

procedimientos de mediación en materia de consumo.
53

 

Por lo que se refiere al panorama europeo, la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento 

europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de 

litigios en materia de consumo , ya ha sido transpuesta en todos los Estados miembros y, 

si bien tiene por objeto los procedimientos de resolución extrajudicial de litigios 

nacionales y transfronterizos relativos a obligaciones contractuales derivadas de 

contratos de compraventa o de prestación de servicios entre un comerciante establecido 

en la Unión y un consumidor residente en la Unión (art. 2 DACM), no estaba diseñada 

específicamente para los casos de daños masivos causados por un agente a una 

pluralidad de consumidores, es decir, para el caso que se ejercitara una acción 

representativa con carácter transfronterizo. Esto ha llevado a que cada Estado miembro 

adopte su opción de política legislativa conforme a su tradición jurídica. Para el caso 

español hay que detenerse en el art. 3 LM.
54

  

Por su parte, la Comisión europea, con la publicación de la Propuesta de Directiva de 

abril de 2018 sobre las acciones representativas empuja a los Estados miembros a 

establecer los mecanismos oportunos para que los consumidores perjudicados y los 

comerciantes causantes de los daños alcancen un acuerdo extrajudicial sobre la 

reparación de dichos daños. Para ello, el art. 8 de la Propuesta de Directiva contiene seis 

párrafos que contemplan que las partes puedan someterse a un procedimiento de 

resolución extrajudicial de conflictos, antes, durante o después de la sentencia 

declarativa que ponga fin al procedimiento. 

En el supuesto de adoptarse una Directiva europea en los términos de la propuesta 

de 2018, quizá sería necesario que el legislador español regulara con mayor 
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 AMARO, R., y AZNAR-BAUD, Mª J., et alii., Collective redress in the Member States on the 
European Union…, op.cit., p. 243-244. 

54
 Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles (BOE nº 162 de 7 de 

julio de 2012).  

Artículo 3. Mediación en conflictos transfronterizos. 

“1. Un conflicto es transfronterizo cuando al menos una de las partes está domiciliada o reside 
habitualmente en un Estado distinto a aquél en que cualquiera de las otras partes a las que afecta 
estén domiciliadas cuando acuerden hacer uso de la mediación o sea obligatorio acudir a la misma 
de acuerdo con la ley que resulte aplicable. También tendrán esta consideración los conflictos 
previstos o resueltos por acuerdo de mediación, cualquiera que sea el lugar en el que se haya 
realizado, cuando, como consecuencia del traslado del domicilio de alguna de las partes, el pacto o 
algunas de sus consecuencias se pretendan ejecutar en el territorio de un Estado distinto. 

2. En los litigios transfronterizos entre partes que residan en distintos Estados miembros de la 
Unión Europea, el domicilio se determinará de conformidad con los artículos 59 y 60 del 
Reglamento (CE) n.º 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia 
judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil.” 
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detenimiento la mediación en materia de consumo colectiva, más allá de las previsiones 

contenidas en la Ley 7/2017, de 2 de noviembre , que fundamentalmente regula el 

estatuto jurídico de las entidades acreditadas para la mediación en materia de consumo 

y normas de procedimiento.  
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